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ARTÍCULO DE OFICIO.
.— ■■ ■ .. 

Gobierno superior pobtico de la 
provincia de Logroño.

La Diputación de esta prozñncia 
me remite la siguiente circídar.

CIRCULAR NUMERO 37.

Convencida esta Dipu»ación de la 
necesidad de una nueva lenluliba que 
disminuya, ya que no sea capa?, de sofo­
car en un todo los desordenes y abu- 

’ «os que se conaeíen en el servicio de 
tanto mas insoportables para 

los pueblos cuanto raasconlinuoy du­
ro es para ellos vsle genero de contri­
bución por cuyo arreglo clama ha mu­
cho tiempo con razon indispensable; 
nombró una comisión de su seno (]ue 
le propusiese los medios de conseguir­
lo, la cual en desempeño de su car­
go presentó el siguiente dictamen.

Al encargarse la comisión de pro­
poner á V. E. los medios de ordenar 
el servicio de bagages de manera que 
ya que no fuese óado librar de el á la 
provincia se le quitase cuanto llene 
de odioso, titánico, injusto y degradar­
te para los subditos de S. M. que se 
ven obligados á proiarlo, se persua- 
<lió de las muchas dibculladcs queen- 
coulraríd para llevar á cavo la empre­
sa desproporcionada á sus deviles fuer­
zas, mas sin embargo excitada por el 
deseo de aliviar la suerte de esta des­
graciada provincia, emprendió tan di­
fícil tarea, confiando en que la supe- 
flor ilustraciou de V. E. enmendará 
sus detectos y que su venebolencia apre­
ciará el celo que la anima por el bien 
del pals.
Uno de loi^objelosque maj han llamado

la atención de los Individuos que com­
ponen la nueva Olputaciou provincial, 
es el sirvlclo <ie b«gages, carga inso­
portable que ha causadodaíios sin cuen­
to a la agricultura y consumará su 
Tuina, si no se pone el oportuno re­
medio. Por todo el ámbito de la pro­
vincia se hoyen las quejas del infeliz 
labrador, y se ven campos yermos por 
falta de Cultivo. Las yuntas deslina- 
d «s á la labranza se han minorado de 
una manera increibb y si no se ataja 
prontamente el mal Irán disminuyen­
do basta (juedac reducidas á la nada. 
El total abandono en que se billa es­
te servicio e» uno de los borrones que 
afean nuestra época, y uno de los ma­
yores cargos que pueden hacerse al 
Gobierno y á las autoridades consti­
tuidas. De origim feudal, y distribui­
do según los principios de aquel siste­
ma aun se presentaba con apariencias 
de justicia porque al fin se daba al 

una retribución aunque cor­
ta; pero Justaba reservado á nuestros 
tiempos hacer la guerra sin contar para 
tot1o genero de transportes mas que con 
las caballerias de labranza : tolerar 
que cuantos llevan fusil ó cinen espa­
da saquen bagages á su voluntad: ne­
gar al bagagero la mezquina paga sin 
darle siquiera el preciso alimento pa­
ra él y sus cabíillerias, y dejar que este 
enorme peso gravite únicamente so­
bre el triste labrador. Y al mismo tiem­
po que proclamamos un gobierno li­
beral, justo y reparador, arruinamos 
al desgraciado colono que es el nervio 
de la guerra por la robiistez de sus hijos 
y porque es el principal productor, sin 
hacernos cargo de que ademas de pro­
ceder con enorme lupisticia acabamos 
en su origen con el mejor plantel de 
nuestros soldados y coa las contribu­

ciones que los deben alimentar.
La Diputación en el ano de i83G 

no pudo desentenderse de tan funda­
das quejas, mas no se resolvió á son­
dear lo profundo de -la llaga para em­
prender la curación radical. Dispuso 
que contribuyeran con bagages iodos 
los pudientes aun cuando no tubiesen 
cavallerías; mas esta providencia no he­
ra proporcionada á su objeto ni capaz 
de satisfacer las necesidades y justas 
exigencias de los contribuyentes, por­
que dístribuia la carga con absoluta 
igualdad y por consiguiente arruina­
ba al mediano labrador, siendo Jigerisí- 
ma para el rico, no heran comprendi­
dos los hacendados forasteros aun cuan­
do fuesen dueños de lodo el territo­
rio jurisdicional, y dejaba al arbitrio 
de los Ayuntamientos la calificación que 
tan desproporcionadamente se ha he­
cho. Los pueblos justos por instinto baa 
egecutado repartimientos destinados al 
pago de bagages sin autorización y des­
tituidos de la fuerza legal necesaria pa­
ra hacerlos efectivos; y sin embargo tal 
es la ronvb'cion pública que se han 
realizado; pero estos mismos reparti­
mientos ademas de no estar fundados 
en una base uniforme adolecen de vi* 
Cfos y no sirven para mantener la de­
vida igualdad en toda la provincia re­
sultando pueblos con un enorme gra­
vamen y otros sin ninguno.

Autorizado» las Alcaldes de pueblos 
de etapa para pedir bagages á su ar- 
vitrio han sido tratados los infelices 
labradores como si fueran siervos, pu* 
dleudo creerse que repeat!ñámente ha- 
viamos retrocedido muchos siglos, y 
con descrédito de la moral pública y 
de las autoridades cuando Je proclama­
ban los derechos del hombre y se san­
cionaban garantias sociales, toda la pro-



vîncîa era el juguete de los Alguaci­
les; y ai mismo tiempo que la constitu­
ción del estado disponía que las contri» 
hucioncs se repartiesen con proporción 
á los producto.' <le cada upo, y que 
cuantos las exigieran estubiesen obli- 
gailos :i dar cu«*iiia con pago, se veri- 
6c^b.i la absurda anomalía de que . los 
Ayuntamienlos de etapa tenían facul- 
ta<l ilimitada de pedir bagages, ¡inpo- 
Jicr multas y otros castigos sin dar 
cuenta á nadie «ie su inversión. Siste­
ma absurdo que da margen á désor- 
d.íTies vejaciones y rapiñas. El que exi­
ja contribuciones en dinero, frutos ó 
trabajo debe distribuirlas con igualdad•
Rr<'.l»9’’cionaj y rendir cuentas del uso 
qtic de ellas hubiere hecho. Lo con­
trario es el último absurdo de la arvi- 
trariedad y del despotismo. '

Mo\ida de estas consideraciones la 
comisión hace presente á V. E. la ne- 
cesiú.rd de regularizar la distribución 
de bagages procediendo bajo délos mis­
mos principios que le han servido de 
nortna en los otros ramos del servicio 
nacional. No trata de exigir nuevas 
conlrihuciopes ni de imponer á los pue­
blos carga alguna, no; pero ve que exis­
te uu mal gravísimo cuyos desastrosos 
efectos son incalculables sin que pue­
dan evitarse mientras dure la est re­
mada penuria del tesoro nacional. Mal 
que todas las guerras llevan enpósde 
sí, p(?ro que nunca líegóaí estremo que 
er» la presente, en que lodo, casi sin 
excepción, se transporta con bagages 
y ninguno se paga, Itegando la impie- 
da<l hasta eí estremo de haber muerto 
caballerías y hombres en los caminos 
po>r falta de alimenta. Los ejércitos ne­
cesitan bagages, s us ge fes los piden, y 
muchtrs Alca Ubis los exigen sin orden 
ni- regla, recayendo- tan pésenla carga 
a! aTiár sobre quien tiene caballería ú 
Fe» que es lo mismo sobre el infeliz la­
brador. R.stc es el mal, y tan enorme in- 
Jústicia ba herido vivamente el- animo 
délos iudivhFtfGs-de la Diputación que 
movidos «le un sentimiTinto interior 
«Fe qn«' participan los pueblos y cuan- 
IÔS b wnbrcs honrados hay en la pro­
vincia,. no pueden menos de poner en 
planta los recursos que están á su al- 
canea p-«ra evitar el escándalo de que 
tan enorme grab.a-men con todas las con- 
S'icuencias dé desorden á (pre está aban- 
donado rceayga unica meo Fe sobre una’ 

ase beneménita digna de mejor suer­
te.

La sociedad necesita h.-rcergastos pa­
ra su conservnrion que coníorme á los 
principios adoptados del>en pagarse por 
lodos los españoles en proporción á su»

2
riquezas, porque es justo que cadauno 
Contribuya con arreglo á los beneficios 
que recibe. Pagadas las contribuciones 
parece que estaba terminada la obliga­
ción del contribuyente por lo rclaiivo 
á gastos pecuniarios ó efectos que los 
representan, pero hay casos fuera del 
orden, particularmente en tiempos dff 
guerra en que es muy difícil y á caso 
imposible ocurrir á todas las necesida­
des. Él Gobierno mas fuerte y sa vio 
y el ejército mejor abastecido pide à 
las veces, trigo, dinero, raciones y ba* 
g’gcs pero los paga inmediatamente; 
mas cuando carece de fondos y de la 
fuerza necesaria para hacer efectivas 
las contribuciones, viéndose precís«ado á 
dejar á cargo de los mismos ejércitos 
su manutención; cuando estos exigen 

dinero y otros efectos, y el go­
bierno no los paga , es indispensable 
que las provincias y á falla de ellas los 
pueblos donde está mas centralizada la 
fuerza suplan su delecto, y siguiendo 
los principios de justicia reconocidos por 
la nación distribuyan la carga por to­
da ella para que sea mas ligera. Gran­
de es el peso de la guerra civil que nos 
devora, pero aun seria soportable sise 
hallase repartido en toda Ja Península; 
otras naciones han sufrido iguales des­
gracias y han sobrevivido, necesario es 
por la tanto, para no perecer en la 
borrasca distribuirlo bajo délas max»¡- 
raas establecidas, lo mas que nos sea 
posible, hasta donde alcancen nuestras 
fuerzas á toda la provincia, ya que no 
nos sea dado á la nación entera. La 
Diputación á puesto en practica estos 
mismos principios con relación á los 
pe»!ido» de raciones y otros efectos, no 
permitiendo que losparticulares y pue­
blos aislados lleven solos el peso de la 
guerra, y haciéndolo común á toda la 
provincia, ¿ Porque no ha de ^obrar del 
mismo modo con relación á los baga­
ges ? El trabajo de caballerías y perso- 
nas- vale dinero y por él son represen­
tados del mismo modo quo el iríiío 
¿ Que razan pues Itabrá (xna que el la- 
br.idor contribuya con su industria v 
capital sin retribución ninguna ? La 
justicia es igual y la Diputación no 
puede menos de admitir todas sus ron- 
scimencias. Los bagages tienen su pre­
cio corno el pan, ígual es el de ver de 
pagar uno y otro por parte del Go­
bierno y fambien es igual el tÍever de 
l’a Diput icion supliendo su defecto; 
reconoce' pues tan yusta la distribución 
general de bagages como la tie racio­
nes y otros adelantos que se hacen ¿ 
la nacdn y su p.ago proporcional por 
todos loi cuntíibujeulc*.

Pesada é.s la carga, pero los muchoj ’ C« 
abusos introducidos en su reparlímien bi 
lo y exacción la hacen incomporable- tí 

mente mayor, y los ijue subscriven no da 
pueden menos de excitar el celo de V. Dj 
E. «á fin de que ponga en cgercicio pa- cu 
ra ( stii parios el 11« no de j oder’yautori- In 
dad que le conceden las Icye.s, pues sb <lc 

no es fácil enmendar los que provienen 
del ejército y sus dependencias, seria in­
decoroso para V. E. que suhsisliesen los 
que está en su mano eprregir. ¿Qué <»0 
decimos indecoroso ? Seria un cargo pu 
gravísimo (jue le hará la nación y par- lid 
ticularmenie la provincia á quien está I® 
obligada á proteger para que no sea ve- ‘ 

jada tiránicamente. eut 
Gomo Io> bagages no se pagan hay 

escesosen los pedidos de l.ts autorida- 
des militares concediéndolos con mano cjib 
prodiga, no solo para alivio de los be- los, 
nemcriios defensores del trono que los 

por ordenanza, sino también á 
muchos que nose hallan en este caso, 
y aun se piden á las vece» sin au tori- gag 
zaciom Los víveres, eijuípages y eíeo moi 
los de guerra se conducen casi unica- tos 
mente en bagages, y alguna vez en ve- ^¡bí 
neficio de particulareM abusando de la baj( 
docilidad y sumisión del infeliz labra- «rñ 
dor. V. E. ha elevado rcpresentacio- 
lies respetuosas al Exemo. Sr. Gene- se J 
ral en gefe y las reiterará enérgicas paí- de ] 
ra que ponga el Oportuno remedio con- y 6 

fiando la comisión cu que S. E. que d 
tantas pruebas tiene dadas de su .amóV ‘ h.ags 
al orden y disciplina e.vpedirá las mas pare 
terininanies para que se ob>erbe la or- ^os; 
denanza. ’ ida í

Hasta abofa los zlícaldes no han da-' ds v 
do cuenta á ninguna autoridad, ni del ocho 
número de bagages que piden, ni de «cute 
su empleo y distribución, y de aquí H 
proviene que las demandas sou gene- ‘1' 
raímente esctsivas quedando á volun- dade: 
tad de los encargados subalternos exi- A 
mir á los que son de su agrado por dos I 
recompensas pecuniarias ó de otra es- l» 
pene, li.ibien lo pueblos que nada con-* qued. 
tribuyen, y otros que son maltratados 
sin medida, desorden, que ademas de 
los daños que causa, lleba consigo la b; 
umilíacionde la arbitrariedad y despo- f^’on. 
tismo, mas dura para el hombre bon- ®dlila 
ratio que la misma muerte: para est ir par, p; 
pues, en lo posibíe estos abusos y haci r ' 
menos gravoso el servicio de bagages, la Art 
comisión juzga que se deben adoptar 
las reglas siguientes.

Art. 1.” El servicio de bagages pe- 
sara, y será pagado por loda la Pro- P« 
vincia coa este objeto se hará en toda 
ella un repar ti míen lo de doicienlos mil *1^ < 
rs, sirviendo dé base para el cupo de
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Cada pueblo el çncabczo por .siji contri­
buciones con la Hacienda.nacional,y pa-- 
ralos nóencabezados lo que aproxima­
damente se calcule que deban págar. zV 
las (abozas de etapa se les rebajara una 
.cuarta parte Jelrupo qUq lujo .este mj-

cn'çqujp<n)sacton -
<le la ci>rga que sufrvn de alpjauiicu-
tos.

Los AyU utamwuias paga-
ràn los bagages que hicij^ren Ip;•s VCCl-
nos y moradores de sus résped i vos 
púc(>los. De su cuenta y respoiisabi- 
lidad es çl asegurar y Ilebar a efecto 
la cobranza del cupo que baya cabido 
fil suyo, cuyo feparlimienío ejecutarán 
entre lodos íos contribuyentes del pue- 
J)lo vecinos ó forasteros con arreglo á 
Esladislica: unícaincnfc se cscluira de 
esta contribución á los meros jornaleros, 
los, cuales lebantaran el servicio de con- 
ducioD de^pliegos.’

An. 3.*^. TSo servira de escusa pa­
ra deprt de leba mar el fenicio de ba­
gages el que no sean pagados en el 
momento, pues queí los Ayuntamien­
tos salisiarán su iiüporle loantes po­
sible con los fondos que recaudaren 
bajo la responsabilidad impuesta ei£ el 
«rlii uio anterior.,
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paren en el servicio áque son destina­
dos; enteirdiendose entre ellos los de 
ida al pueblo á donde son llamados^ los 
ót vuella al de su domicilio á.Cázon de 
ocho leguao por día, con tal que se pre- 
«en.’en a la. hora que se les designe en 
cf ílaniamrenio, y los que sufrieren 
de (leteneíort por parle de las autori­
dades.

Art. g.” También les serán aboná-- 
dos los dias <jue eslubicrcn de reten 
en las cabezas de etapa, cuyos Alcaldes 
quedan autorizados para convoéar es- 
tuí» rel'enes previa orden del Comandan­
te militar que les marrará el número 
de bagages qué deban tener á preven-

Estas ordenes de la autoridad 
ttdlilar serán- reservadas por los Alcal-' 
des para hacer de ellas- el uso de que 
trata el arí. 9'.'*

Art. 7? Cada baga gero'al salir de 
su pueblo se proveerá de una papele­
ta arreglada al modelo adjunto que Íe‘ 
Será dada por el Ayuntamiento. Co ir 
esta papeleta se presentará-al Alcalde ó 

encargado de loíf bigagcs en la cabe- 
ta de etapa á donde el b»ágagéro es lía- 
toado, quien pondrá cú* ella firma' 

y fecha. Y (íel mismo modo pondrá stf 
firma y fechá en la misma papeleta! 
el Alcalde dç aquel ppeblo en donde 

«.’gagéro .terminare, su servicio.6in 
estos rcqui.sito.Vque les .'iervicán dedo- 
Cnmenio jesiibeativo,- el bagageróper­
derá el abono .de su servicio . :

Art. 8.” Íjos Alcaldes y Ayúrita- 
mienlós pedirán únicamente los baga- 

• ges que fuorfen necesafios, copcedien- 
dosclc.s tan solo, (jue se escedan algún 
tanto del numero preciso para el caso 
en qué no fuere puntual la presenta­
ción (le todos los llamados; ,|iero_^nun— 
c«i podrá pas.ír este éscéso dé Una cüarta 
parte del pedido. '

'^^!* Al fin ^dc catïa mes Jarán 
á la Diputación Provincial cuénta exac­
ta de los pedidos qué se húbicrén he­
cho durante eí, de los hagáges que 
se hubieren presenta Jó, ha hacer el ser­
vicio^ y del destino qué se les baya da­
do. Está cuenta será jasühcada, para 
evitar de este rnlodó tódo fraudé y beja- 
cion á los pUebÍós contribuyen tes.

Art^ 10,. Con, el mismo fin de re-* 
mediar cualquícra^agrabio notable qué 
se ocasionare á los pueblos, deberán 
también al fin de cada mes presentar á 
ía D.putacion una razan de los baga­
ges que hubieren pagado, espresando 
al propio tiempo los qué â la sazón es- 
l uhieren por pagar.

Art. II Cada seis meses practica­
ra la Diputación una liquidación ge-’ 
neral del servicio hecho por cada pue- 
hlo, y de los pagos que se hubieren' 
egecotado en cada uno. Éa ra ella sé 
guiará la Diputación por las cuentas 
mensuales y razones de que tratan los 
articulos anteriores, y por su resaltado 
se verá qué püehios aparecen menos 
gravados, y se les obligará á igualar­
se con los qué mayor servicio hubieren
prestado.

Art. 1â Para' evitar en cuauto’ sea* 
posible la arvitrariedad se hara un re- 
pariimiento proporcional débagages en 
tcAfa fa Provincia, á el cuáí deberán los- 
Ayuntamientos ajusfarse\.çn. los pedi­
dor que hicieren, sin perjuicio de que 
en casos urgerile^ y csíraqrdjnarios 
puedan exigir dé los pueblos mas pro-.- 
ximos cuantos necesiiareq, cublaudode 
repararlos y nivelarlos con.los demás- 
c»» los proximos pedidos ordinarios.

Art. 13 Los Ay untamientos de ca­
da pueblo tendrán prcscníe’que la eseep- 
ciou de caballetias para el servicio* ha 
de hacerse por turno entre los vecinos 
que lás tubíer'en sin que á* ninguno'sé 
haga co'ntribuir en- cada vez mas que' 
con ui/a solo* aunque lubicre mu- 
chas.

Íiá’ Üiputacioñ áespuesde haber ec- 
áamiqado este proyçtiO con la madu­
re/; y delcncion que ecsije áu natdra- 

gráVft y IdwpHcáda no solo por 
bs circunslaiicias^de la. Provincia, sint^ 
<ambíeh por Íí inniensídad de ia car­
ga que orig'ima este servicio, y por la 
absoluta impostvilidád de Sugetár á 
íiíglas fijas ia infinifa combinación de 
eventualidades , y cónslderaCiones qué 
le son propias; ha tenido á bien apro- 

. bario conformándose con eí parecer de 
la Comisión. Ÿ en .sü consecuencia li a 
acordado circularlo integro para que 
él público y autoridades sé convenzan 
dé las razones dé equidad y justicia 
que han entrado en su calculo y scr- 
vidole de fundamenld á su resolución¿ 
por la cual previene á todas las jusli-’^ 
tfaá y puebló's dé sü próvinciá su pun­
tual y exacta observancia; crtintelegcn- 
cía que de lo contrario sé eligirá la 
mas estrecha responsabilidad. Logro­
ño ig de Abril de 183^.=nodrigo 
CastaiXon.= Manúcl María Garcia.:±>Àa- 
íTíon A leson.==Genon Maria Ada na.= 
Fernando de tarrea.=José Ordoyó.=í 
Toma^ Delgado: Accretario.

Á LOS INVICTOS DEFENSORES^

D£ V3ÁIVA.
SU MILICIA NACIONAL

UÍMÑ(t
j Dadme coronas de laurel glorioso' 
para ceñir la vencedora sien 
de los hijos del Termes delicioso, 
y de Nuinancia la heroica también !

Del polvo (fe la almena derrocada,' 
del sangriento sudor de ariÉente lid 
la frente def guerrero ésta empañada, 
la sonrosada fez del Adalid.'

Allá sobre el torreón desmoronada, 
sus ojos centellantes de placer, 
los restos enemigos vé, inflamado 
del jubilo inefable del ycuéer.

Correr Ninfas del Ebropresutosao^ 
enjugadle su sangre y el sudor;
y vertiendo sObre 0 bálsamo y rosas:' 
j,** gloria, ” decid, ” de Viana al defensor!’* 

Cien bombas y otros cíen, y cien (Añones 
tronaron del soldado' en deíredor:
rebeJdieis aguerridos batallones 
descargaron en V^iana su furor.'

Vi arrogante á su estúpido'Caudillo 
sin ef triunfo ciíiéndose el laurel; 
y bacía el Cuelo apuntar con su- cuébillo 
diciendo a los suyos; « Id á éL »

; Que vengan.. íos espera Salanianta| 
Soria defiende impávido' el torreón: 
nadie del muro debd los arrauca;
ui/)guuo al artillero del Canon.

Los vi entre escombros levantar nfana 
ú cabeza contusa en parles mil, 
clamar ardientes: ¡ Libertad a Viana! 
y disparar serenos el fusil.

Vo vi abrazarse al gefe y al soldado* 
cuando vieron al Vándalo' veuir^



que de su esfuerzo impavido aterrado 
tres veces siu honor tubo que huir. 

La Patria desde el cicla cuagenada 
eu lagrima» de gozo os iiiundój 
y el nombre alli de j Viana Libcrtada ! 
hojo Nurnaocia indoMíita grabó! 

Só la olvidada tumba dó reposa 
el n.stvo se auimó del brabo Cid^ 
y eon sonrisa grave y cariñosa:

4 Hijos mios / os dijo el Adalid.
¡Gloria á tus heroes, invencible Viaaal 

i y gloria á tu inmortal Gobernador ! 
tus t*ia<u)S muros uioririn mañana^ 
pero piuas su fama , ni tu honor. * 

Viana Iff de Abril de 1838.—F. N. V.

Gobierno superior poíiíieo de la pro- 
tfincia de, Logrorïo,

Por el último correo de Mndrid he reci­
bido la eonnmieacion siguiente.

Mad'id 1.0 de Abril de 1858.—Uno de 
los put bios que mas se han distinguido en la 
sang ríe'«ta lucha que asóla nuestro puis, es el 
de Gandesa: acosado por todas las fuerzas del 
feroz <tablera, sin otra defensa que débiles 
«Asas y td valor heroico de sus veri o os, man* 
tuvo ilesos sus bogares y el pendón di* la |i- 
b<'?lad en medio de uii ¡mis ocupado habitual* 
mente por el euemigu.

Siete'sitfus (nieltranscurso de cuatro años 
h&u hecho el nombre de (iaiidesa eminente- 
meníe Nacional, y cuando su posición aislada 
y la superioridad de las fuerzas rebeldes ha­
cían temer que fifese victim?» de su patriotis* 
rao y de? citcouo de! euemigo; lo» valientes 
del ejército de Aragon cumplieron el nobley 
arriesgatloeinpcño de salvar a sus habitantes.

Pero ha sido á Costa de sacrificar sus for* 
tiiuas, sus bienes y aun sus mismos bogares: 
espa Iría dos del suelo ijue los vio nacer, sin 
mi techo que los cubra, »¡11*00 asilo para sus 
<5(losas y para sus hijos, los patriotas de'to* 
da la península deben acudir al socorro de 
tanta desventura.

Los diputados de la nación no podían des* 
conocer ana obligación tan sagrada, y pies* 
cÍikEcíiJo de premiar el herotsmo de Garnie* 
sa, Camo re pres en lai vies del pais, han ercldo 
conveniente a’guuosSS. ponerse al frente de 
nu» stisifripcion coilsagcmùà aliviar en enau* 
to se» po^tbfe ia suerte de los heroicos defea- 
sores (f« Gandesa.

1« iiiradv» |>or nuestros comp-jurro» eon el 
encargo dp estctiderl» y llevarla cuanta antes 

'al bu importante que 1» promueve, tenemos 
la h^tra de dirigii'uns à V. S. |»ara que es- 
citando el celo de tudas las personas que sa» 
ben apreciar debidauimit-c las accivues disliu* 
guidas, SC sirva prestar s* apoyo i uua enw 
presa tan jiislay ¡lùt ri ótica, esp“rando prupor- 
« iouar à V. S. cou este motivo la dulee sa- 
tin.^ciOH (¡ne senti oros eu nuestro corazón 
al eunrdiiL por 'iiiestr» parte; y que tenga» 
b.en c'-.ntestar á ’ ta invifaviun.

< e îH’anms esta ocasinn <yac nos presenta 
el heu >r de ofrreiM nos à la disiposieion <le 
V S. <■ uno sus UMb atentos y S. S.—ÎX, b*.
L. (’eV.S.—G) Goinledelas Vavaû.—Iran- 
cisco de Lujóu.—Ebaristo Sn. Miguel.__  
41. A, Bun iel.—Haaion trialvat».—Baltasar 
de Tuda.—Vascmil Ahidoz, Secretario.

De acuerdo’con la Gveun. Dipirtaeioii y 
Sr, Sub-inspeelar de la Milicia nacional he 
ihsput‘slO|^8s insevleeu'el boletin v abrir una 
A-isc ipcim eu cslaeimbid al objeto indicadir.

tHendería al notorio patriotismo de lush»* 
hilantes de (^sta leal provincia si tratare rfe 
csA-itarlos con una alocución hrinunte. Bien 
persuadido (jne no necesitan de esta clase de 
cslimuios para moverles a contribuir al alivio 
del desgraciado, mas si este lo es por la tn»i« 
dad de principios que aquellos han smt7cni- 
do de un modo tan evtr»ordínm-rO-v qn¿ fue* - 
num una de las (laginas mas brillantes de la 
historia de nuestra regeneración poUliea.

Creo que bastara solo anunciar la suscrí» 
ciou para que todos los que se precien do

buenos españoles acudan con una ofrenda, al 
valor, à la lealtad y al infortunio jWíi'sonlG- 
cados cu los valieñ^s «:<* Gaudeaa Conozco 
las circunstaueias apuradas de los Itiojanos, 
pero no séeesijcu grandes'donauv\)a.

Los nacionales de Lerin hace |>ocu han en* 
contrado un consuelo en esta capital, el in­
feliz artesano M ba tenido una satisfacción 
en contribuir á ello del modo que su esea* 
sa fortuna 1« bu permitido.

Otro tanto espero ipie harán abura y alefec* 
to la biisci'icion se vci itirará en poder de 
Bernardino Arias depositario de los fondo» 
de la Exenta Üipulaiúoo provincial que vive 
en (a calle del Me.eado.

Las listas de ios que contribuyan á tan - 
laudable objeto se es pondrán al público por 
medio de este periódico para saLsfacciou de 
todos. Logroño 21 de Abril de 1858.—Ro­
drigo Fernandez Castaiiou.

£l \Minis(erio de Hacienda mili­
tar de e.sia plaza

Hace saber.» Que la subasta de vestuarios 
que debía celebrarse en la Intcudencia Mi» 
Étar de Valladolid el dia de hoy, se debe 
verificar el 28 del actual en los Estrados 
de la misma intendencia. Lo que se aiitiiieia 
al publico, advirtíendo qiic se recibirán eu 
este Ministerio las pfO(>O8tcioncs que hiciesen 
por escrito, los licitadarcs que gusten iulcrc* 
sarse en este servicio, las cuales sé remitirán 
á la referida intendencia Militar para (¡nc 
puedan ser admitiiUsá quien las presente mas 
arregladas, luogroño 20 de Abril de 1858. 
Antonio Alaria Cabrer.

ARTICULO NO OFICIAL
Existe en el corazón del hombre 

un principio de vida, de inmortalidad 
qwe protesta contra su frágil y fugaz 
existencia, y que tiende á perpetuarse en 
las generaciones y á trasmitirá los siglos 
ci^nombreque llevó por pocos días en 
la tierra El héroe, el sabio legan su 
gloria á la posteridad y esta ¡dea «le 
fama pó turna ¡dea que no'eoncibe la 
fría razón, {lero que sin embargo está en 
la naturaleza del hombre mismo, es la 
que hace arrostrar con placer, tal vez 
que con delicias, las áridas vigilias, los 
sinsabores del estudio, las penalhlades 
de la guerra, los peligros de la b.-Uha. 
Aun hay mas ¿ qué es el soberbio 
mausoleo del rico í* Es el afan de con­
fía r al mármol y a1 bronce un no/n- 
hre que de otro modo hubiera murr­
io con el que allí yace;es querer que 
viva en la piedra lo «¡ne en vano 
piraría á vivir en la memoria de los 
homb?e.4.

He aqui el inmenso y fecundo ma­
nantial de arte ion -grandes, de H’róí- 
cos hechos qlie la historia nos ba tras- 
mil ido en sus numerosas páginas, y 
he aquí también el poderoso m«’dio 
con que las naciones h.an estimulado á 
sUs sabios á sus guerrero.^, á sus ciu­
dadanos eminentes en cada línea. Es­
te manantial, emp.to, puede qrras- 
tfar empofiZ )uadas aguas, por mas 
puro y bello que parezca casi siem­
pre su origpnr el deseo de fama pós- 
tufna puso ia tea en la mano del in­
cendiario del templo de Diana; pero 
tales anomalías, tales aberraciones de 
la humana mente no son hastautes á 

desechar este resorte poderoso de los 
bombe s, *’specialinente en e.stos ti ‘ni­
pos en que tanto puedpp valer raía 
la patria sus nobles esfuerzos.

Tal vez se nos preguntará que fin 
nos proponemos al tomar por base 
de un adículo Je política una ¡«lea 
generalmente admitida. La respuesta 
e.s muy fácil; cuando los gobernantas» 
los diputados de la nación se hallan 
animados de los mejores deseos para 
el bien de la patria, cuando sienten 
interiormente aquel deseo de farea 
postuma, aquel indecible anhelo de 
querer perpetuarse en la memoria de 
los hombres por medio de hechos 
memorables, reg-ularmente luchan 
por algún tiempo entre dos distintas 
ideas que los asaltan; ¿que dirán lo 
contemporáneos? que dirá la posteri*' 
dad;' Si vence por una fatalidad la pri ; 
mera idea, acontece entonces qué i 
las mejores simientes dan los peores 
frutos; ese ¿ qué d^án los contempo-1 
ráneos’ regularmente no significa ¿qué ( 
dirán los hombres maduros, los de 
recto juicio? sino que equivale á decir l 
¿ qué dirán los hombres que miran 
la.s cosas Iras del prisma de sus pasió' 
nes, los que nada hablan, nada ejecu­
tan sino obedeciendo á un instin | 
to brutal que ks hace anteponer á k 
razon el capricho.'^

e;Qué dirá la posteridad? esta es U ‘ 
pregunta que deben hacerse hoy <iia 
los gobernantes y los e-ipaft'oles iodos. 

¿Qué dirá la posteridad si por lodos í 
los me iios posibles no procuramos ' 
destruir para siempre to«do germen de 
discordia entre nosotros? ¿Q ic dirán 
éi pudiendo con beneficios, con gene­
rosidad y abiiendo obras públicas qué 
den trabajo á centenares de fainilias, 
alcanzar una paz sólida , no lo hace- , 
inos? qué dirá si en vez de echar los 
cimientos de una general reconcilia­
ción, «'ll'Zimos los odios inyclerados, 
las venganzas?
' Medítenlo bien los representantes 
de la K.acion, y los que tienen en sus 
manos las riend.is del estado; ellos son i 
los (jue <!eben dar los primeros pasos 
en el camino de la pacificación; ellos 
son los p.*imeros que deben hacer re­
sonar libre.s é independientes acentos 
de verdadero patriotismo; medítenlo 
bien los que desempeñan mandos ^» 
periores en las provincias; detrás ds 
ellos está la historia para juzgarlos, la 
posterida<l para condenarlos ó para ven- 
decirlos, una fama postuma para galar­
dón. La’prensa cumplirá con su deber 
pregonando la verdad, indicando los me 
dio»de pacificación ; pero, en manos 
de aquellos está la ejecución, de ellos 
principalmente se promete la E paña. 
pazj prosperidad y ventura.

C P'apor. J
Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruis. 
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